
 

  
 

 

TERCERA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  
LAS ENMIENDAS AL REGLAMENTO SANITARIO 
INTERNACIONAL (2005) A/WGIHR/3/2 
Ginebra, 17-20 de abril de 2023 11 de abril de 2023 

Proyecto de programa de trabajo 

1. Apertura de la sesión y adopción del orden del día 

• Se invitará al Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) a que adopte el orden del día (documento A/WGIHR/3/1) y a que 
apruebe el programa de trabajo (documento A/WGIHR/3/2). 

2. Información actualizada sobre la coordinación con el Órgano de Negociación 
Intergubernamental para redactar y negociar un convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre prevención, preparación y respuesta frente a pandemias  

• Los Copresidentes proporcionarán información actualizada sobre la coordinación con 
el Órgano de Negociación Intergubernamental.  

3. Información actualizada sobre las reuniones entre sesiones en relación con el Grupo de 
Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario Internacional (2005)  

• Los Copresidentes presentarán información actualizada sobre la reunión entre sesiones 
relativa al Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario 
Internacional (2005).  

4. Consideración de las propuestas de enmiendas  

• Se invitará al Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) a que considere las siguientes propuestas de enmiendas, indicadas 
en el informe de la segunda reunión del Grupo de Trabajo sobre las Enmiendas al 
Reglamento Sanitario Internacional (2005)1 (documento A/WGIHR/2/7):  

Cumplimiento/Aplicación  

• Artículo 53A – Establecimiento de un comité de aplicación 

• NUEVO capítulo IV (artículo 53 bis-quater) – Comité de Cumplimiento  

– Artículo 53 bis – Mandato y composición 

– Artículo 53 ter – Funcionamiento 

– Artículo 53 quater – Informes 
 

1 Documento A/WGIHR/2/10. 
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• Artículo 54 – Presentación de informes y examen 

• Nuevo artículo 54 bis – Aplicación 

Respuesta de salud pública y capacidades básicas 

• Artículo 5 – Vigilancia (excepto los párrafos 4, 4 (nueva redacción) y las tres versiones 
para un nuevo párrafo 5, que se examinarán junto con los artículos 6 a 11 en otra 
agrupación)  

• Artículo 13 – Respuesta de salud pública 

• Nuevo artículo 13A – Respuesta internacional de salud pública dirigida por la OMS 

• NUEVO artículo 13A – Acceso a productos, tecnologías y conocimientos técnicos de 
salud para la respuesta de salud pública 

• ANEXO 1 A. CAPACIDAD BÁSICA NECESARIA PARA LAS TAREAS DE 
VIGILANCIA Y RESPUESTA  

• ANEXO 1 B. CAPACIDAD BÁSICA NECESARIA EN LOS AEROPUERTOS, 
PUERTOS Y PASOS FRONTERIZOS TERRESTRES DESIGNADOS 

• NUEVO ANEXO 10. OBLIGACIONES DERIVADAS DEL DEBER DE COOPERAR 

Colaboración y coordinación 

• Artículo 44 – Colaboración y asistencia 

• Nuevo artículo 44A – Mecanismo financiero para la equidad en la preparación y 
respuesta frente a emergencias sanitarias 

Si queda tiempo:  

Autoridades responsables  

• Artículo 4 – Autoridades responsables 

Comité de Emergencias  

• Artículo 48 – Mandato y composición 

• Artículo 49 – Procedimiento 

5. Propuestas de los Estados Miembros de entidades que procede incluir en el anexo D y/o en 
el anexo E del documento A/WGIHR/2/9 [si las hubiere] 

• Los Copresidentes invitarán a los Estados Miembros a que examinen y acuerden 
cualquier nueva propuesta de entidades para el anexo D y/o el anexo E. 

6. Informe de la reunión 

7. Clausura de la sesión 

=     =     = 
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